
.\

1-~"4 H' ,'.-'\'1 senriernbre 19-,'0•••••~.~~.~.r---~--------------~.~-'~~.--_I~.------.----------------------------_\,\ .'--, ,

1\1J N ) ST E R 10 ..,.... .
EDUCACIOj~ 'Y CIE-NCIADE

ORDEN ae 15 de ."e!;l1.1embre de 197U por Ia que se
regula el acceso a !lXf: est utiios lmiversitarios de Ias
mauore» de »einticmeo mios que 170 tunian cursado
ei Bactütlemto,

Ilustrísimo sefior :

.~

El articulo 36.3 de Ia Ley C"êllel:1l1 de Educación y de F'ínan-
ciamiento de Ia Reforma Educatrea 11a estublecido Ia posíbílidad
de que los mayores de vetntícínca aüos accedan a Ia educación
uníversrtaria en cualquíera de sus formas, aunque no havan
cursado 105 estudios de Bachillerato, si superan Ias pruebas que
a estes efectos se determmen regl'amentariamente.

EI citado .preeepto debe Ilevarse imnediatamente a Ia prac-
tica, ya que responde a un estrícte sentido de Ia justicia y supone
Ia incor poración a Ia Universidad de aquellas capacidades que.
generalmente, por motivos de un discrírninatorío planteamiento
social del acceso a Ia cultura uo han tenido oportuntdad de
adquirir sanción oficial de su e:iis~encia .

En su vtrtud, visto el dictamen Iavorable dei. COI1SCjOde
Redores en su calídad de Conusíón Permanente de la Junta
Nacional de Universidades,

Este Mlnisterio ha dispuesto:

Primero.-Los mayores de vein.ticinco anos que, no habíendo
cursado 10s estudios de Bachrllerato, superen Ias. pruebas regla-
mentarias tendrán acceso a todas las Universidades e Institutos
Poli técnicos Superiores de1 Estaoo.

Segundo.-Diehas pruebas, que se reglamentarán por cada
Uníversídad e Instituto Pohtécmco Superior, serán [uzgadas
por una Comisión axaminadora designada líbremente por el
Rector de Ia Universidad o Presidente del Instituto Politécnica
Superior respectivo, oído el Inst;~nto de Ciencias de Ia Educa-
ción del Distrito ..

Tercero.o-La declaracíón de apütud supondrá Ia posibilidad
de acceso de 10s ínteresados a una carrera específica de Ias que
se cursen en los citados Centros,

Cuarto.-La Comisión examinadora respectiva seüalará en
cada caso Ias disciplinas básicas de cuya falta adolezca el inte-
resado, que deberá cursarlas,

La ensefianza de tales disciphnas será organizada por cada
Universídad o Instituto Polítécníco Superior en Ia forma que
establezca. ' '. .

No obstante, el interesado de;.~arado apto podrá cursar. eI'f
cada Universidad o mstítujo Poütécuico Superior, aquellas asíg-
naturas no conexas con Ias disciplinas, cuyo estudio previo 'r..eA
cesita.

Quinto.-Las solicitudes podrán presentarlas en Ias distintas
Uníversídades e Institutos Poüsécaücos Superiores, desde el
siguíeute dia de Ia publícaeión de esta Orden hasta el 30 de
septiernbre del mes en curso.

Lo digo a V. L para su conocímiento y efectos.·
Dios guarde a V. 1. muehos all"03.
Madrid, 15 de septiembre de 1970.

VILLAR PALASl

tlmo. Sr. Dírector general de Enseâanza Superior e Investígacíón.

MIN1STERIO COMERCIODE

ORDEN de 17 âe septiernbre de 1970 sobre tiiacum
dei âerecho retnüatior para lu importa'ción de pro-
duetos sometiâo« a este réaimen.

Ilustrísímo seíior:

De conformidad con el apartado segundo dei artículo cuar-
to ele la Orden ministerial de tecba 31 de octubre de 1963,

Este Míntsterío 11a tenído e. biro dísponer:

Primero.-La cuantia del derecho regulador paro Ias im-
portaciones en Ia Península e tslas Baleares de los productos
que se indican 5011 los que a cont inuación se detallan para 109
mísmos:

Producto . . I Par-tida
arancelarta

---_._--- --

Pescado congelado. excepto
lenguado ." .

Lenguado congelado
Cefa.lópodos congelados. ex-

cepto calamares
Calamares congelados
Garbanzcs .

I Lentejas .
. Maiz .

~~j~~O"::::.': .::.::.::.::::::::::::I
Semilla de algcdón : .
Semilla de cártamo .
Serrülla de colza .
Semilla de girasol .
Aceite crudo de algcdón ..: ...
Aceite crudo de colza
Aceite crudo de grraso: .
Aceite refinado de algodón. i
Aceite refinado de colza ..... I
Aceite refinado de gira sol i

Aceite erudo de cártamo ..... I
Aceite refinado de carta mo. I
Hari.nade pescado I
semuta de cacahuete I
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete,

Quesos y requesoues:

Emmenta1, Gruyêre, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en I
ruedas, con contenido mí-
nimo de materia grasa del
40 por 100: de valor CIF
igua.l o superior a 7.460
pesetas por 100 kilogramos.
que cumplan Ia nota' 1 ...

Idem. íd.: de valor CIP igual
o superior a 8.553 pesetas
por 100 kílogramos, que
cumplan Ia nota J " .•.•.••••

Emmenta1, Gruyere. Sbrinz,'
Bergkase y Appsnzell. eu
trozos envasados, con peso
superior a un kilogramo:
de valor CIF igual o su-
perior a 8.366 peset as por
100 kilogramos, que. cum-
plan Ia nota 1 .

Idem. íd.: de valor CIF igual
o superior a 9.458 pesetas
por 100 kiiogramos. que
cumplan Ia nota 1 .

Emmental, Gruyêre, Sbrinz,
Bergkãse y Appenzell, er;
trozos envasados, con peso
igual o inferior a un kílo-
gramo: de valor CIF igual
o superior a 8.970 pesetas I
por 100 kílogramos, que
curnplan la nota 1 '11

Idem. id.: de valor CIF igual
o superior a 10.062 pesetas I
por 100 kílogramos, que
cumplan Ia nota 1 ' I

Los demás quesos de' Em- i
mental, Gruvere, S b r i 11 71'1
Ber~l;:iise y Appenzell ..1 Quesos de Glarís. que cum-
plan Ia nota 2 ..........•.... I

Ex. 03.01 C
Ex 03.01 C

El\.. 03.03 B-5
Ex. 03.03 B-5

07.05 B-1
07.05 B-3
10.05 B
10.07 B-2

Ex. 10.07 C
12.01 s-i
12.01 B-4 .
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2-a-5
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-b-5
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex 15.07 C-4

23.Dl
12.01 B-2
15.07· A-2-a-2
15.07 A-Z-b-2

04.04 A-1-e.-1 .

04.04 A-1-a-2

04.04 A-l-b-l

04.04 A-1-b-2

04.04 A-l-c-l

04.04 A-l-c-:!

04.04 A-2

04.04 B

10.050
10

10
3.000

10
10

:327
245

1.021
2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
1.500
4.500
6.000
0.(100

. 6.000
4.500
6.000

10
1.500
4.500
6.000

Pesetas
100 Kg. net-os

100

100

100

. ~
100

100

100

Z.305

1
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General de Educación, en relarlón con Ia gradual autonomia
concedida a los Centros para adaptar ~.quéilas a sus propias cír-
cunstancías.

Artículo tercero. Eaucacicn @nerat básica, habilitación lle
Ias Centros.-En el ano acadérneo mil novecíentos setenta-mü
r.ovecientos setenta y uno, habrána de desarrollar Ias ensefianzas
correspondientes a Ias cuatro pnmeros cursos de Ia Educación
General Básica 105 Centros docentes que hayan impartido ense-
fianza primaria en el afio académíco mil novecientos sesenta y
'nueve-mü novecientos setenta y aquellos otros que sean expre-
samente autorízados al efecto ames deI quíuce de octubre pró-
ximo.

Articulo cuarto. Educador. general básica, tuiouttacioti
tlel. profesorado.-Como medida transitoría que permita aten-
der Ias presentes necesiclades dél profesorado, hasta Ia plena
efectividad de 10 dispuesto en ei articulo cíento dos de Ia Ley
General de Educación, en el afio académico mil novecíentos se-
tenta-mil novecientos setenta fi uno reglrán Ias sígulentes
normas:

Uno. En los Centros docentes estatales y en aquellos Centros
docentes no estatales que Iuncionan en régimen de Consejo Es-.
colar Prtmario, Ias ensefianzas correspondrentes aIos cuatro prí-
meros cursos de Ia Educación General Básica estarán. a cargo de
funcionários pertenecíentes al Cm:erpo dei Magisterio Nacional
Primario o, en su defecto, de pessonul que posea el título aca-
dêmico de Maestro de Ensefianza Primaria. .

Dos. En 10s demás Centros dacentes no estatales, dichas en-
seüanzas estarán a cargo de quíenes estén en posesión deI título
acadérníco de Maestro, o de un tltulo de Ensefianza Superior, y
sólo excepcionalmente podrán imwartirlas tambíén quienes, sin
ese título, Ias hayan impartido de acuerdo con Ia legislación
anterior durante eJ afio académíco mil novecientos sesenta y
nueve-mil novecíentos setenta.

Artículo quinto. Eâucacion. general básica, alumnos.-Be
tenderá a. que los alumnos que, d=>..ntrodei afio académíco, cum-
plan seis, siete, ocho o nueve aãcs de edad se incorporen, res-
pectívamente.val primero, segunda" tercero o cuarto cursos de Ia
Educación General Básica, si bíee, excepcionalmente, se aplica-
r án eu el próximo afio académíco Ias normas siguientes:

Uno. Se incorporarán al prlmer curso de Ia Educaci6n Ge-
neral Básica 105 alumnos que inicíen ésta y los que no hayan su-
perado anteriormente el primer CII!l'SO de Ia Ensefianza Primaria.

Dos. Se íncorporarán al segundo, tercero o cuarto cursos de
b Educación General Básica los alumnos que hayan superado
con anterioridad el prímero, segundo o tercer curso, respectiva-
mente. de Ia Ensefianza Primaria.

Tres. El profesorado podrá peoponer a Ia Inspección Téc-
nica, a través de Ia Dirección del Centro, Ia promoción a cursos
superiores de los alumnos cuvo aprovechamiento Ia permita,
pasta Ias limites de edad previstos en este artículo.

Articulo sexto. Eâucacum. Geueral. Básica, expediente aca-
démico, uaumicion: tlel retuiimiento educativo.-Uno. Para cada
alumno de Ia Educación General Básica se iniciará un expedien-
te, académico personal, con arregío aI modelo que publique el
Minlsterio ele Educacíón y Cíencia.

Dos. El profesorado Ilevará a cabo Ia valoraci6n dei rendi-
rniento educatívo ele los alumnos con arreglo a Ias normas que
ctcte dicho Ministerio, el cua!. por otra parte, regulará en el El Ministro de Educación y Ciencia,
momento oportuno IRS ensefianzas de recuperacíón previstas en .I••••• ,J.O.S.E_LUIS 'VILl,AR PALASI
rI artículo dlecínueve, tres, de Ia Ley General de Educación.

Articulo séptimo, Etlucacioii Geue, éll Básica, alcance de Ia
çrauuaaâ=-Coa arreglo a 10 previsto en el artículo cuatro del
Decreto número dos mil cuatrocíentos cincuenta y nueve/rrríl no-
vecíentos setenta, de esta mísrna fecha, sobre calendário de írn-
plantacíón de Ia reforma educatíva, en el afio académico mil no-
vecíentos setenta-mil novecientos setenta y uno, será gratuita Ia
ensenanza correspondíente aIos cuatro prímeros cursos de Ia
Educación General Básica que írnpartan Ias Centros docentes
estatales y aquellos otros Centros docentes no estatales que fun-
conen en régimen de Consejo Escolar Primario. En 10 demás
~p. . tendrán en cuenta Ias slguíentes normas:

Uno. Se mantendrán en vigor el actual régimen de come-
cores, transportes .escolares y Escuelas-Hogar.

Dos. Seguirán aplicándose Ias normas reguladoras del S05-
tenimíento de los Centros docentes no estatales que funcionen
er, régimen de Consejo Escolar Prima rio; Ias personas o entida-
des titulares de los mismos deberán cumplir Ias obligacíones por
ellas asumidas al respecto. .

Artículo octavo.-Otras enseiianzas d.el nuevo sistema eâu-
cati1.'0.-Las dispoS'iciones y resoluciones por .las que se im-
p1anten con carácter limitado y experimental otras ensefianzas

correspondientes ai nuevo sistema educativo, preverán Ia vali-
dez acadêmica de los estudíos correspondientes.

Artículo noveno. hispeccioti Técnica de Edllcación.-Hasta
tanto se constltuya el Servicio de Inspección Técnica creado
por los artículos ciento cuarenta y dos y ciento cuarenta y tres
de Ia Ley General de Educación.' Ias actualcs Inspecciones Téc-
nicas deI Ministerio de Educación v Ciencia asumírán Ias run-
ciones que se at.ribuyen a aquel servícío, de acuerdo con Ias nor-
mas que dícte dicho Departamento.

Artículo décn.io. Aplicación âe; sistema etiucatuio anterior.
Continuarán en vigor, con el alcance previsto en Ia dlsposícíón
f'mal cuarta, uno, de Ia Ley Genera.l de Educación, Ias normas
reguladoras de Ias ensefianzas del sistema educativo anterior que
nc se opongan a 10 dispuesto en este Decreto en Ia concerníente
a planes de estudíos, cuestionarios, Centros docentes, protesora-
co. alumnado, etc., sin perjuício de su ulterior modificación y de
Ias especificaciones siguientes: .

Uno. EI Ministerio de Educación y Ciencia vigilará con par-
ticular atención el cumplimiento de los artículos doce y trece
de Ia. Ley de Educación Primaria, de díecisíete de julio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco (texto redact-vlc por Ia Ley de veín-
tiuno de diciembre de mil novecíentos sesenta. y cinco), en cuan-
to a, oblígatoriedad y gratuidad de los cursos subsistentes de Ia
Ensenanza Primaria. así como el de Ias dernás normas sobre
precíos tasados para los servi cios de Ia ensefianza estatal y sobre
protección escolar.

Dos. En Ias autorizacíones de apertura de nuevos Centros
docentes no estatales que, en cualquier nível de enseüanza, ha-
yan de iniciar su funcionamiento en el próximo afio académico,
SE' aplicarán Ias normas reglarnentarias vigentes ai prornulgarse
Ia Ley General de Educación, rníentras no se desarrollen los pre-
ceptos correspondíentes ele Ia mísrna, Tales autorizaciones ha-
brán de ser revisadas con arreglo a 10 previsto en Ias dísposício-
nes transitorias primem, ocho, y tercera de Ia Ley, en Ias mis-·
mas condiciones y con los mismos efectos que cuando se trate
de Centros docentes no estatales con anterioridad a Ia promul-
gación de aquélla. .

Tres. En 10s expedientes de declaraeión de interés social de
los provectos ele construcción o ampliación de Centros docentes
no estatales y en los ele concesión de ayudas económícas de cual-
quíer clase para Ia construcción, ampliación o reforma de Ias
mlsmos, se exígírá. además del informe de Ia Inspección Técnica
de Educación, el de los Servicios de programación y normaliza-
cíón de construccíones e instaraciones dei Minísterio de Educa-
ción y Ciencia y se tendrán en cuenta Ias orlentaciones que
contiene el artículo ciente 'treínta y dos de Ia Ley General de
Educación.

Artículo undécimo. lnterpretaeión y âesarrollo âet presente
Decreto.-El Ministerio de Educaelón y Oiencia dictará Ias dís-
posiciones que sean pertinentes para Ia interpretación y desarro-
lIc de 10 establecido en el presente Decreto, que entrará en vigor
el dia siguiente ai de su publicación en eI «BoJetín Oficial del
Estado». ,.

Asi 10 díspongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veintidós de. agosto de mil novecíentos setenta.

FRANCISCO FRANCO
,',

DECRETO' 2481/1970, de 22 de agosto, sobre cen- I
tros experimeniales u autorización pa.ra &L expert-., I
m.entaci6n en Centros oniinarios,x I.

l
.:
l'Una de Ias ideas directrices de Ia nueva Ley GeneraJ. de

Educación es, sin duda, Ia de que todo sistema pedagógico no,
tier..e más valor que el puramente instrumental, por 10 cual,
no sólo debe estar intrinsecamente abierto al cambio de Ia rea-
lidad en que ha ele aplicarse, sino que debe incorporar meca-
nismos que sírvan, de una parte, para contrastar por via. de
ensayo sus virtualidades pràcticas y, de Ia otra, para autocorre-
girse en aquellas de sus f'acetas que se muestren menos satís-
factorias. Desde este ounto de vista, Ia experimentación debe
ser concebida como una píeza esencial dei sistemaeducativo.

Para que Ia experímentación se lleve a cabo de manera or-
denada, aplicándola a cuestíones que tengan sentido real y ase-
gurando siempre su sometimiento al mínimo control necesarío,
hay que establecer el marco jurídico en que Ia misma puede
operar.

Este es el fin del presente Decreto, eu el que, partier..do
siempoo de los Institutos de Ciencias de Ia Educación que co~-
tituyen Ia clave dei sistema, se ârticulan tres vías distint.as.

c
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De una parte 109 Centros pilotos, colocados bajo Ia, depen-

dencía inmediata de dichos Institutos, de 100. que constítuven.
en C'iNtO sentido una prolongación y cuya mísión específica es
Ia de ser, precisamente, el instrumento ele que el sistema se
vale para Ia rettexión sobre si mísmo. De la otra los Centros
experimentales, entre los que tíenen cabida tarnntón 10s Cen-
trosno estatales, que serán igualmente inxtituciones orientadas
hacia Ia experírnentación. bajo Ia tutela de los I. C. E., aunque
no ya bajo Ia dependencia inmediata de los mismos y con Ia po-

~ Sibili.d.ad permanente de abandonar esta tarea para volver a Ios
Isistemas or dinarios de ensefianza, Por último, y a fiu de abril'

cauces a todas Ias iniciativas, se prevé Ia posibilídad ele reali-
zar ensayos limitados, de acuerdo con programas concretos apro-
bados por los Institutos de Ciencias de Ia Educación, en los
Centros de régimen ordinario.

En consecuencía, a propuesta dei Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberacíón dei Consejo de Ministros en su
reunlón del día veíntíuno de agosto de mil r.ovecíentos setenta,

DISPONGO:

Artículo prímero.c-La experimentación necesaria para ensa-
yar, antes de su ímplantación general, Ias ensenanzas previs-
tas en Ia Ley General ele Eclucación, así como ia que tenga
como finaliclacl probar r uevos planes educativos y dídácticos y
preparar pedagógicamente a una parte del profesorado y en
general Ia investigación educatíva, se llevará a cabo en Cen-
tros experímentale., v, mediante programas concretos estable-
cidos al efecto, e11 Centros ordinarios

Artículo segundo.-Bajo Ia Inmedíata dependencia y super-
vísiór; ele cada Instituto de Ciencias ele Ia Eclucación existírán
Centros experimentates pilotos de Educación 2HQl.'aL BásLc.a,_

'Fi rrnacion l"rõfe'sl1lTIãl(11~"1)I'í_er gí"lfClõ~BacÁ1ITlerato,Formación
Pl'15' esiona;l âe segundo 'gra-ao, Eaucación êspecíal y FO~'macíún i
dei Profesorado ele Educación General Básica. - I

!
Podrán existir además, sometidos tarnbién a Ia supervísíón

de los Institutos ele Oiencias de Ia Ectuc;ación, otros Centros
experimentales estatales o no estatales. I

Artículo tercero.c-Los Centros cxpcrimentales pilotos serán
creados e.i Ia forma prevista en el artículo cíento treínta y cín-
IYi, apartado br. ele Ia Ley General de Educación.

!..;, dírección de 109 111is1110Sestará a cargo de Iuucíonarios
.. ,<, reúnai; Ios requisitos necesaríos para el cargo, los cuales

;'"'l':t!1 nombrados para el mísmo. en comísíón {te servícíos, por
h correspondíente Dirección General, a propuesta del respec-
tivo Instituto de Cíencias ele ia Educaoión. 1,05 nombrarnientoa
se naran por nu aúo acarlémíco ~' podrán ser prorrogados en
Ia forma reglamentaria durante otros cuatro periodo , de igual
duración como máximo.

En Ia mísma forma, y con los mis11108requisitos se nornbra-
rá ai correspondíente profesoraclo. Podrún serres asignados, sín
embargo, tareas docentes, en cualquiera de los Centros pilotos
de él elepenelientes, aios alurnnos de 108 Institutos de Ciencia
de Ia Educación, teugan o no Ia condíción de funcionarios pú-
blicos. Esta, astgnacíón ele tnreas formará parte de Ia forma-
ción recibida y no otorgurá derechos económicos ni ele ningun
OITOgónero.

Articulo cuarto.e-La ctasiticación de 10s Centros estatnles
existentes como Centros experhnentale., se hará por Decreto a
propuesta del Ministerio de Ec1llcución y orencra, prevío mo
expediente tramitnrío a traves ele ln corresponrltcnte Delegación
Provincial, en et que hahrún ele tntormar Ia Inspección Tóc-
níca, rI Consejo Asesor ele Ia Delegación y, a través del R{'c-
torado. el correspondiente Tnstituto de Cieucias ele Ia Educación.
Con iIH!rp.>ndencia de estes trárrutes, el Ministerio ele EdUC[lr
ción y Ciencia poclj'ú recabar cuantos (licLúmencs estime eO\1-
~ni(,lll.es.

Una vez clasificado el Centro y mientra.~ mantel~ga eBte ca-
rúcter, Ias va<:antes que en i'll dirección pudiernn pl'oc1ucirse
sernn siempre cubiert.as a pro!)uesta dei respectivo Instituto
de Ciencias ele Ia Educación.

Los Institutos de Ciencias de Ia Eclucación pocll'ún aRignar
a SllS alumllos Ia realización de t8,reas cO!:cl'etas ea los Centros
experimentales coloca elos bajo su supervisióll, en Ia forma esta-
blecida en el artículo anterior.

Artículo quinto.-La chsificación como experiment'à.les de 105
Centros no estatales se hará en Ia forma prevista en el aüícll-
io anterior, a petición de Ios titulares de los mismos y previa
Ia tra.mitación de lal expediente ero el que l1ao1'àn de constar
preceptimmente los mismos informes y dictámenes.

El nombramiento de llue"o Directol' para estas Centros re-
quel'irá el previa a·cuerdo dei correspondiente Instituto de Cien-
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eias de Ia. Educacíón, cuyos ahmnos podrán Igualmente reali-
zar prúctícas en 105 mísmos,

Artículo sexto.-La clasif'icanór; podrú ser revocada, Igual-
mente mediante Decreto, a, pronresta del Ministro de Educacióll
.y Ciencia. prévio expediente en <::1que se dará audiencia a 105
representantes de! Centro Lati! 108 Centros no estatales pro-
cedera, adem.is, siempre que ésíos 10 soliciten con una ante-
Iación mínima de seis meses al cornier.zo del ano académíco
en que haya de cesar el carácter experimental dei Centro.

Articulo séptimo.-El Instítuts de Ciencias de Ia Educación
del cual clependan o bajo cuya :li,pervisión estuvíesen colocados
habrá de aprobar con Ia antelaríón suficiente Ia organízacíón
pedagógica y el plan de actívíxades de los Centros pilotos y
expernnentales para cada ano azadémico.

Articulo octavo.-La autorizanón a Ios Centros ordinarios
para ímpartír enseüanzas con oerácter experimental, que sólo
tendrá vali dez pua un aiio acafumico aunquo podrá ser reno-
vada por períodos iguales a. Ia vnta de Ia expertencía obtenída,
se hará por Or dcn ministerial, jrevío expediente instruído, de
oficio o a mstancía de parte, pm Ia Delegación Provincial eo-
rresponc!iente. Dicho expediente, ~ue recogerá cuantas eírcuns-
tancins de carácter partícrlar e generul convenga tomar en
cuenra, se ajustará a Ia tramnacíón prevista en el articulo
cuarto deI presente Decreto,

La autorízacíón se nará.exclusvameute para programas con-
cretos, cuyo detalle se hará C0115';Uen el expediente.

Artículo noveno.-Los estúdios realizados a titulo experimen-
tal tendrá los 1111.<;11105erectos ~ill.démicos y proíesionales que
Ias que se hubíesen verificado sim tal carácter,

Articulo ekcimo.-El presente Decreto entrará e11 vigor al
síguíeute elia de su publicación eJl el «Boletin Oficial del Es-
tado».

Así 10 dtspongo por el presente Decreto, dado en La COl'UlJ[\
a veínl.idós ele agosto ele l1Iil novecentos setenta.

PHANCISCO FRANCO

m ~·!iJlbt.l'O <te Ed ucac lón y Clenci ••
JOSE Ll.IIS VILL!\R .Pf\I.ASl

1\1I N 1S TE l( 10, DE TRABAJO

CON1'INUACION a .u: Orâenanza de Trabaio âe
Ia Ccmstrnccion, Vi(h!i~ y Cerúmicn, CllJTo/Jada 1Jor
Ordeti de 28 de aoosi» de 1970.

8.0 L:1ac1:q:ítaclón de Ias condíríones de trabajo, rendlmíen-
tos y tarifas a Ia" nuevas situacinres que rcsulten dei cambio
de métodos opei-atorros, programas de tranajo, cambio de ma-
tenales y máquinas o SlIS transíonnaciones técnícas.

9.° L8.s exieencías de Iu actívkad normal a Ia totalidarí dei
personnl de ta Empresa.

10. La I'ijación de una í órmule clara y sencilla del cálculo
ele Ias rctrtbuciones. que pUNIa ser I:'!6iltnente comprendida por
1005 trabajadores. .

11. Los SiStet1l::t3 de trubajo pnouestos por Ia Empresa se
mantendrún aun eu caso de dlscorrormirlad de 10s trabajado-
res, exprcsarla a través de 1:1 rl'preSi!1.?!tc.ciór::slnclica.l, hasta que,
en su caso, Ia Delegnción de 'I'l.w-..:tjodlcte Ia resolucíón 1\.1
l'especto. . .

En tales sl1puestos. se uelecu:1l'ún Ias IKrccpciones aios ren-
dimienlos realmente obtenicl0s por lr,s tTabnjadol'es.

Al't. 9.°. ValoraciOnes.--A los ef(o.tos ele Ia orgn.niza,ción cien-
tífica. deI trabajo en la" Empresàs ÍÍl:duíc1aR <:11 esca Ol'dena.r:z~
que apliquen est.e sistema., y cuantu $e(\n convenientes para su
mejor lBi\,l'clla y fu.ncion~miento, .;'li)' tendl'án en cuenta !as sl-
e,t1ientes valol'aciones:

L" Actividael l~.orma.l.
2.0 Actividad óptin1a.
3.° Relldimiento norm"l.
4.0 Hendimiento óptilllo.
5.° Tiempo máqull1a.
6.0 Tiempo libl'e.
7.° 'l'rnbajo libre.
S.o 'I'rabajo limitado en acttvidai normal.
9.° Trabajo limitado en acti\'idal IÓptima.
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MINISTERIO DE CO.rvillRCIO

Or:1len de 12 de agosto de 1970 por Ia que se concede
a Plásticos Celulósicos, S. A.", el réglmen de repo-
sición con rranquicia arancelarra para Ia importa-
ción de acetato de celulosa en granza por expor-
tacíones previamente reaiizadas de película .y plan-
Ch3 de aceta to de celulosa. i4G.:t2

Orden de 12 de agosto de 1970 por Ia que se concede
a «Productora Gerieral de Abrasivos, S. A.». el l'é-
girnen ele reposicíón cem f'ranquícta arancelaria para
Ia írnportacíón de fibra vulcanízada por exportacío-
nes previamente realizadas de discos abrasívos. 1464:l

PAGI1iA

ADMINIST:RACION LOCA;:"

Resolución del Ayuntamíento de Cuart de Poblet
(Valencia) referente a Ia oposíción para cubrír en . ~
propiedad una plaza de Oficial Técnico-Adminis-
trativo de Secretaría de esta Corporación. 14628

Resolución del Ayuntamíento de Granada referente a
1:1 oposlcíón restringido. para proveer dos plazas de
Oficiales administrativos de esta Corporación. 14628

Resolución del Ayuntamíento de Monforte de Lemos
(Lugo) referente a concurso-oposictón para proveer
en propiedad una plaza de Oficial técníco-admínís-
tratívo y otra de Sargento de Ia Policia MunicipaL 14628

I. Dísposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
ORDEN de 21 de anosto de' 1970 'POT Ia que se con- i
cetien dos crétiitos extruorâiunrics ai Presupuesto
de sanora par un total de 700.000 pesetas.

Ilustrfsímo seüor:

En uso de 1as fa:cultades atribuídas en el artículo séptímo del
Decreto 1562/1970, de 11 de junto, aprobatorío del Presupuesto
de Ia Província <te Sahara. esta Presidencía dei Gobierno ha
resuelto autorizar 0.1 referido Presupuesto 105 siguientes créditos
extraordínaríos :

Por importe de 400.00D pesetas, a 1ft sección f>."', «Banídad»:
er:pftl:lo 2.°, «Compra de bienes corrientes y de servicíos»: ar-
tículo 2Z, «Gastos de ínmuebles»: concepto 224, «Limpieza, alurn-
brado, calef accíón. etc .. insuficlencia del ano 1969».

De 30Ü.OOOpesetns a Ia mísma sección y capitulo: artículo 25,
«Gastos especiales para f uncíonamlento de 10s servícíos»: con-
cepto 254., «Insuflciencía de 1969 pata estanctas en IIospitales».

EI mayor §<:'isto se atenderá con recursos de su 'I'esorerta.

'Lo que comunico a V. I. pars su conocímtento y etectos.
Dias gUll"!:dea V. r. muchos aúos.
Madrid, ~l de agosto de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr, Diréctor general j<l Promocíón de ssnnrn,

DE
l\1INlSTERIO

EDUCACJON Y CIENCIA

DECRETO 2·159/1970, de 22 ele agosto, sobre cal~n-
daria para aplicaciún ele ia reforma êducativa.

La Ley General (le Educacíón, catorce/rníl novecíeutos.seten
ta, de cuatro de agosto, prevé en su disposición transítoria
prhr.era un plazo de diez afias para Ia implantación total dei
sistema: que en ia m.sma se eonfigura. Este plazo, quízás largo
en aparíencia. I'B. 5i11 embargo, apropiado para llcvar a cabo
de una manera ordenada, srn prcctpitacíones nocivas y sin
demoras perjudicítrles. Ia reforma profunda que Ia instauración
deI nuevo .~istema. educatívo entrana.

En etecto, Ia Ley Gene1'111de Educación se bas a en eí má,
estrtcto realismo, con un plan de acción que permite implantar
la reforma, previa experunentacíón, aúo a ano, a 10 largo de
un decenio. Porque, cíertamenre, rnuchas de Ias ínnovactones

pedagógicas exígen una cuidadosa investigación, experiment!\·
cíón y evaluación de resultados.

Aún más: Ia educrrción es en si mísma y 10 será síempre un»
tarea ínacabadn, que requíere esa evaluacíón constante y 1~1
actunlízacíón de Ias medidas para accmpasarse C011 las exígeu
eras de' los tíempos: proceso este que, atenclidos Ios íntereses
legítimos y Ia madurez de nuestro cuerpo social, sólo puede se:
Ilevado a buen término bajo el signo de Ia partícípacíón..

Lu. reglamentación necesaría para. el desarrollo de Ia L€\
deberá, pues, ser elaborada 'COI1 este espírita, cuidando de oíi
a todos los sectores interesados.

Así, pues, si por una. narte es necesarío adoptar Ias medída-
para, hacer realidad el sano Impetu de Ia rerorrna, por otra
resulta ínexcusaole unn labor constante de autocrttíca, de con
traste de criterros entre Ia Arímínistración, 105 estudíantes. la:
Iamíüas y el personaí docente; de ahí Ia necesidad de estaolecer
desede el principio un sistema, un calondario fluído por natura-
leza. cuya ftexibiEdad permita su perreccíonamíento constante

Una fórmula inicial demasiado rIgída anqutlosar ía pronto Ias
posibilídades de evolución que por naturaleza son consustancín-
les al estilo de Ia reforma educativa actual.

Siguicnclo 111: pauta estabíecída vpor la disposición adiciona!
segunda de Ia Ley G-eneral de Educación, se prevé Ia gratuídad
inmediata de Ias enseüanzas correspondientes a los períodos ele
educación obltgatoria Que se ímpartan en Centros estatales o en
aquellos otros que, corno los que runcíonan en réaímen de
Consejo Escolar Prnnarro o de Patronato, venían fUl1ciol1:mdo
yn, en este sistema. Lu extensión de l:l gratuídrrd a Ias restantes
Centros docentes ele los niveles obbm,torios, que requíere no sólo
rnedíos ftnancíeros, sino tambíén una. delicada y compleja ins-
trumentacíón jurídica. irá haciéndose a 10 largo dei deeenío
en Ia forma que prevén el articulo ciento treinta y dos y !a
disposlctón transítorla primem de ls. Ley General.

Dentro dei conjunto de medidas que han de jalonar de esta
forma elústíca Ia ímplantacíón deI nuevo sistema, el Gobierno
no pucde olvidar la situación de multitud de alumnos que hrm
seguido estudios o que aún 10s siguen por planes anteriores a
la Ley. Los ~adros anejos al presente Decreto tratan de precisar
1:1 paulatina extincíóu de enseüanzas y de pruebas, aí par que
el establecimieuto de Ios nuevos planes.

Todas estas previsíones constítuyen un programa sistemático
y coordinado de realízaciones, que en si mísmo prevé ia posibi-
Iídad de ser rectíücado y revisado. sin alterar el ritmo dei
proceso, de acuerdo con Ias técnicas de prevísíón y evaluactón
más modernas.

Se cíúe el presente Decreto a ln deünícíón de Ias sítuaclones
de mayor proyección en el tíempo y de aplicación más extensa
f', Ia poblacíón escolar; otros Decretos y dísposíciones de cnrácter
grueral determínarán en fechas irimediatas cuestíones tan ím-
portantes como 1:1.ordenación del Consejo Nacional de Educa-
c.ón, Ia Junta. Nacional de Uníversldades, .el Cuerpo de Pl'ofesores
adiuntos de Universidad. y otras :rniliog-as.

En RU vírtud, a propuesta elel ~!misuo de Educacíón y Oíen-
cia y previa deüberacíón del oonsejo de Ministros en su reumón
deI dia. veíntíuno de agosto de m~~ novecíentos setenta,
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DISPONGO;

Articulo primero.-La ímptantacíón gradual de! sistema edu-
cative establecído por Ia Ley General de Educación se Ilevara
a cabo eu el orden académíco con arreglo al siguiente calendmío:

Uno Uno. En Ia eâucacion preescotar : Se irá ímplantanuo
gradualmente en función de l.as posibilidades de creación de
nuevos centros y de forrnación dei prof'esorado especíaiízado. .

Uno.Dos. En tos restantes niveles eâucattoos:
Uno.Dos.Uno. Mio académtco mil novecíentos setenta-setenta

y uno:
- Se implantarán. con carácter general, Ias ensefianzas de

los cuatro prímeros cursos de la E-ducación General Básica.
- Las restantes enseúanzas dei nuevo sistema educatívo se

inicia,,·illl. con carácter limitado y experimental. en los Centro,
docentes que el Ministerio de E!ducacióll y Ciencia determine.

Uno.Dos.Dos, Afio académíeo mil novecientos setenta y uno-
setenta y dos:

- Se ímplantarán, con carácter general, las enseúanzas dei
curso quinto de Ia Educaclórr General Básica y las de] curso
de Orientación UníversítnrIa, Y' se íniciarán con carácter expe-
rimental Ias dei prime r curso de Ias Escuelas Uníversitaríns.

- Continuará Ia ímplantaclón gradual dei nuevo , sistema
cducativo.

Uno.Dos.Tres. Ano académíeo mil novecíentos setenta y dos-
setenta y tres:

-- SE' implantarán, con ' carácter general, el sexto curso de
la Edur:ITCIÓnGeneral Básica, e1 primer curso del Bachíllera to
unificado y polivalente, el primer curso de Ias Escuelas Uníver-
sítarías y el primer curso del prímer ciclo de Ias Facu!tades y
Escuelas Técnicas Superiores. ~~ Sê iniciará con carácter expe-.
rímental el segundo curso de Ias Escuelas Uníversitarras.

- Se inícíarú Ia ímplantacsôn con carácter general de ia
Porrnación Prof'esíonal de prime- grado.

- Se continuará Ia ímplnntncíõn gradual deI nuevo sistema
educativo,

Uno.Dos.Cuatro. Ano aeadêmíco mil novecíentos setenta y
tres-setenta y cuatro:

- S'e .ímplantarán. con carácter general, el séptimo curso
de Ia Educación General Básíca, el segundo curso del Bachllle-
rato, el segundo CUI'SO de Ias Esc'lIelas Urnversítarías y el segundo
curso dei pnmer ciclo de Ias Facultades y Escuelas Técnicas
Superiores, .v se iniciará con carácter expertmental el tercer
curso de las gscuelas Untversíranas.

- Se terminará Ia írnplantacíôn, con carácter general, de ia
Formnción Profesíorial de prímer grado, íniciándose Ia de 13
Formación Prof esional de segundo ~rado.

- Continuará Ia aplicación gradual del nuevo sistema edu-
cativo.

Uno.Dos.Cinco. Aüo acadérrüco mil novecientos setenta y
cuatro-setenta y cinco:

- Se írnplantrn-án, con carácter general, Ias enseúanzas co-
rrespondientes 0.1octavo curso de Ia Educacíón General' Básica,
al tercer curso del Bachillerato, a.l tercer curso del prtmer ciclo
de b~ Facultades y Escuelas Técnic:rs SUpt'riores y al tercer
curso de Ias Escuelus Uníversítarías,

- Terminará la rmptantación de Ia Formación ProfesionaJ
de segundo grado.

- Continuará Ia aplicacíón gradual del nuevo sistema edu-
cativo.

Uno.Dos.Seis. Ano acadérnico mil novecíentos setenta y cín-
co-setenta y seis:

- Se implantarán, con carácter general, Ias ensefianzas co-
rrespondientes al prímer curso deI segundo ciclo de Ia Educación
Uníversítaa-ía.

- Se implantará h FormaciÕ1J. Profesional de tereer grado.
- Continual'á Ia aplicación gradual deI nuevo sistema edu-

cativo.
Uno.Dos.Siete. Aüo académioo mÚ novecientos setenta y

seis-setenta y siete:
- Se implantaTán, con carúcter general, las ensenanzas co~

rrespondientes aI segundo cm'50 deI segundo ciclo de Ia Educa-
ci6n Univel·s:taria.
, UnO.Dos.Ocho. AfIos académicos mil novecientos setenta, y

siete a mil novecientos ochenta:
- Ademis de completa!" Ia ímplantaciól1 general dei tercer

ciclo de la Educación Universitarifl', se actualiza.rá, a 10 largo
de estos cursos, todo el sistema educativo en su conjunto y a
todos 10s niveles, extinguiéndose durante él Ias planes de estudio
deI sistema educativo antr-l'ior y rerminándose Ia implantaci6n
de la rf'forma en cuanto a Ias normas académicas básicas.

Uno.Dos.Nueve. Por 10 que respecta a ia Educacion f!lSpeClal,
se írán incorporando Ias modalidades que Ia rnisma aconseíe
en arrnonía con Ias dírectrices del sistema de manera gradual,
a'lo largo de 10s cursos sucesívos que se corr esponden con el
período legal de ímplantacíón plena de Ia. reforma educativa.

- Asímísmo y durante el índícado período. se implantarán
Ias medidas de orden acadêmico que en csda caso sean pertinen-
tes para el más eficaz desarrollo de Ia Elduc:\,ción Permanente.

Artículo segundo.-Unol La progresiva sustitución de tos
planes anteriores por los nuevos planes de cnsenanza se llevará
~ cabo, en Ia que concierne a Ia Educaclon General Básica.
a, Ia Formacíón Protesíonal, al Bac.l;üJlerato y al curso de Oríen-
tación Uníversitaria, con arreglo a Ia seíialado en los anejos
de este Decreto.

Dos) Continuarún en vigor Ias normas que actualmente re-
gulan el paso ele lU1 nível educativo a otro y Ias convalidaciones
de estudio entre ramas o modalidades diferentes de 10s planes
a extinguir en tanto que en enseüanza escclarízada o. líbre se
agote la exístencta de éstos.

Tres) EI i'/[inisterio de Educación y Ciencia establecerá Ias
condiciones en que 10s alnmnos de Formacíón Profesional pó-
drán efectuar el paso del sistema a extinguir al sistema. ínstau-
rado por Ia Ley General de Educacíón.

Artículo tercero.-Uno) A partrr del afio académíco mil no-
vecíentos setenta-setenta y uno podrán ímparttrse, con carácter
limitado y experimental Ias enseúanzas cuva ímplantación con
carúcter general esté prevista en el calendarío incluido en el ar-
tículo primero para anos posteriores.

Estos cursos experímentales. así como aquellos en que Ia
experimentacíón tanga por objeto ensefianzas va ímplantndas
con carácíer general. se llevarán a efecto en los Centros expe-
rim entales dependientes de 10s Institutos de Ciencias de Ia Edu·
cación o C11 Centros ordlnaríos autorizados especialmente a
tal eíecto,

Dos) La creación l' elastf'icacíón de Centros experimentales
se efectuar:í de acuerdo con Ias norma-s especíales que ~ tal
fin se díeten.

Articulo cuarto.i--La ímplantactón de Ia gratuidad se lJevará
a cabo con arreglo alas sigutentes normas:

a) La Eclnc:'{;ciónPreescolar, Ia Educacíón General Básica y
Ia Formaclón Protesional de prímer grado serán gratuitas des-
de el momento de su irnplantacíón en todos 10s Centros estata-
Ies, quedando prohíbídn lu exígencía de cuotas a los alumnos,

b) Será también gratuita en 10s términos actuales Ia ense-
üanza correspondíente a estes niveles educatívos, desde el mo-
mento de su ímplantación, en aquellos Centros no estatales
que víníesen funcionando hasta. ahorse con sistema de gratuí-
dad y respecto de los cuales se mantendrán en vigor Ias actua-
les dispostcíones relativas aI régimen económíco y obügacíones
de Ias Entidades titulares eu tanto que, en Ia aplicación de 10
dispuesto en el apartado octavo de Ia disposición transitaria
segunda de Ia Ley, no se establezcan entre dichos Centros y
el :@stado los conciertos a que se refiere el artículo noventa: y
seis. apartado tercero, de Ia misma.

c) Una vez establecidns Ias normas generales a que hayan
de sujetarse 10s concíertos y a medída que, de acuerdo con tos
planes regionales o comarcales a que se refiere el artículo cíen-
to treínta y dos, apartado primero, de Ia Ley, se extienda Ia
cbligatoríedad de la zratuidad de Ia Educacíón General Básica
y de la Formacrcn Prof'esíonal de prímer grado a todo el terrt-
torío nacional, serán igualmente gratuitas estas ensefianzas en
105 restantes Centros no estatales incluídos en estes planes, que
deberán establecer a tal efecto 108 correspondíentes concíertos,
salvo que opten por ímpartír enseüanzas correspondientes a
niveles no gratuitos.

d) La aplicación de Ia exencíón prevista en el apartado se-
gundo deI artículo noventa y siete de Ia Ley General de Educa-
ción se hará paralelamente a la ímplantaciól1 del nuevo sis-
tema educativo; de acuerdo con el calendario detallado en el
articulo primero de este Decreto y a medida que, en uso de 10
establecido por IR:disposición transitoria primera de la Ley Ge-
neral, 103 Centros existentes sean objeto de clasifieación con
arreglo a la nueva normativa.

Articulo quinto,-El presente Decreto entrará en vigor aI si-
guient~ día de su pubücación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Asi 10 dispongo pOl' el presente Decret{), dado en La Caruna
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
E,I Minjstro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VTILAR PALASI
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Desnrrcllo dcl Calendarto rle Implantación del nuevo sistema e ducat ive y de ext.ínclón de Ios :mtt:'l'lores planes de estudío (ím-
ptantnción de 111. Eriucacirin C,"neral Básleu, el Bachíllerato Unificado .Y Potlvatente, Curso de Ortentnctõn Universítnrta y For-

mación Profesíouaí de 1.0 y 2,0 grado).

1. ANO AC,\DÉMICO 1970-1971

. a) Los Centros docentes estatales y 10$ no estatales, de acuertío con su respectiva clasificacíón académtcn, ímpartírán e5-
tas enseüanzas:

'.Ertseúanzas det nuevo sistema educatívo

Educaeión General Básica. cursos 1.°, 2.0; 3,0 y 4,0,

FOI1nación Profesional:

Período transitorío de ensefianzas de adaptacíón y transición
para 105 alumnos que no tengan el título de Bachiller Ele-
mental y para aquellos otros mayores de catorce afies que
no superen Ia prueba de nível.

Ensefianzas de 105 plaues a extinguIr

Ensefiam:n, Primaria, cursos 5.°, 6.", 7.0 y 8.°,
Bachillerato Elernental unificado (pbn de 1967), Cl1l'SOS 1.°, ~.,o.

1.0 y 4.°,
Bacníllerato Elell1ental técnico, última vez, sezún Orden mínís-

terial de 3 de [unio de 1961 (, Boletln Oticial del Estado»
del 22), 'curso 5.0.

Bachillerato Superior, Letras y Cie-ncirrs (plan 1957). cursos 5,'
y 6.°.

Bachüleruto Superior tecnico, cursos G.o y 7.0.
Curso Preuniverxitarío (plan 1!l63). última Ve7., C11l'~O único,

Curso de transrormacíón:

Los Centros que tuvíeran establectdo el curso de transforma-
ción del Bachillerato Ellemental general al técnico, antíguo
labor al, con arreglo al artíctrlo prnnero del Decreto de 6 de
julio de 1956 (<<Boletín Oficial deí Estado» del 11 de agosto).
podrán impartir tambíén esas enseüanzas eu este afio aca-
démíco, .

Los «planes especiales» aniiauos para 1"1Bachillerato Elemen-
tal de Secciones Filiales y Estudjos Nocturnos quedan extín-
guídos el 30 de septiembre de 1'370, conforme a in Orden
ministerial de 3 de junto de 1967 «(Boletín Oficial del Es-
tado» deI 22).

Formación Profesional:

Iníciación Prof'esional, curso ? o
Oficialía, cursos 1.0. 2.0 Y 3.0.

Maestría Industrial, cursos 1.0 y 2.a"

b) Por enseiuuiza litne podrán nrepararse Ios alumnos no Ias pruebns correspondientes ele tOO<lS 100 planes a extinguir
dei Baehlllerato Elemental y Superior y del curso Preuníversrtarío.

lI, ANO ACADl~MICO 1971-1972'

30) J.JDS Centros estatales y los 110 estatales, ele acuerdo con su respectiva clasrücacíón aeadémtce. ímparttrún estas en-
seüanzas:

EllseftRnzM deí nuevo sistema educattvo -----

Ourso de ortentacíón universitaría.

Formación Profesional:

Período transítorío de enseüanzas ele adaptnción y trausicíón
para 10s a11<1111lO5que no tengan el titulo de Bachtller Ele-
mental y para aquellos otros rnavores de catorce aüos que
no superen ln prueba de nível.

Ensenanzas ele tos p!Jll1.'!'5a extinguir-----
Ensefianza Primaria. cursos 6.0~ 7." Y 2.0.
Bachillerato Elemental unificado (pJIlll ele 1967), cursos 2.0.

3.0 Y 4.°.
Bac11i1lerãto Superior, Letras y oíeucias (plau ele 1957). curo

sos 5.0 y 6.0.
Bachillerato Superior técnico. cursos 6.0 y 7,°.

Curso de transtormacíôn:

Los Centros que tuvíeran establecido el curso de transíorma-
ción del Bachlllerato Elementsl g<eneral al técnico (aritíguc
Jnboral) podrán' ímpart Ir t rrmniéu esas ensefianzas en este
aüo acadêmico.

Formación Proíesíonal:

Of icialta, cursos 1.". 2.0 Y 3.°,

Maestrta Indnsuíal, cursos 1.0 y 2.·.

b) Por enseiumza líbre podrán prepararse los alumnos a Ias pruebas correspondientes de todos los planes a extinguír
dei Bachillerato Elemental v Superior y del curso Preuníversita rio. Lu convocatoría de septiembre de 1972 será Ia última para
105 alumnos del Bachillerato Elemental (plan ele 1957). según 10 díspuesto en Ia Orden Ministerial de :3 de junto de 1967 ({(Bo-
letín Oficial del Estado» del 22l.
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LU. CURSL ACADEMICO 1972-1973

a) Los Centros estarales y los no estatales, de acuerdo con su respectiva clasificaci6n académica, ímpartírán estas en-
seüanzas:

Ensefianzas del nuevo sistema educativo,

Educación Generai Básica. cursos 1.0. 2.0. 3.0. 4.°, 5.0 Y 6.0.

Bachillerato unificado ponvalente, curso 1.°.

Curso de oríentacíón univezsítaría,

Ensefianzas de 10s planes a extinguir

Ensenanza Primaria, cursos 7.0 y 8.0.
Bacrullerato EJlemental uníf icado (plan de 1967), cursos 3.0 Y 4.°.
Bachillerato Superior, Letras y Ciencias (plan de 1957), cur-

so 6.°.
Bachíllerato Superior técnico, curso 7.0.

Curso de transrormacíón:

Los Centros que tuvíeran establecido el curso de trunstonua-
ción deI Bachillerato Elemental general al técnico iantlguo
laboral) podran ímpartír tambíén esas enseúanzas en este
ano académico,

Formaoión Profesional: Forrnación Protesíonal:

. Período transítorio de ense àanzas de adaptacíón y transíclón Orioíalia, cursos 2.° y 3.°.
para 10s alumnos que no tengan el titulo de Bachiller Ele-
mental y para aquellos otros mavores de catorce anos que
no superen Ia prueba de nível.

Formación Profesional de prãmer grado (ínícíacíón a Ia ímplan-
tacíóru.

Maestria Industrial, cursos 1.0 y 2.0.

b) Por ensenanza líbre podrán prepararse los aíumnos a Ias pruebas correspondientes de todos los planes a extínguír
del Bachillerato Elemental y Superior y deI curso Preuniversitario. Se exceptúan 10s cursos dei Bachillerato Eliemental dei plan
de 19;>7, cuyas convocatorías por enseüanza líbre caducarán el 30 de septíembre de 1972, Orden ministerial de 3 de junio de 1967
(<<Boletin Oficial del Esta:do}) dei 22>' La convocatoria de septlernbre de 1973 será Ia última para los alumnos del p!an de estu-
dios de Bachillerato Elementa.l técnico y para los del curso Preuniversitario. Tarnbíén será Ia última para los aíumnos del tm-
mer curso de! plan de estlV§.iosde 1967 de! BachUlerato Elementa! unificado.

IV. ANO ACADÉMICO 1973-1974 .'
a) Los Centros estatales y 105 no estatales, dê acuerdo con su respectiva clasificación acadêmica, ímpartirán e~t::t3 '; ..

seüanzas:

Ensenanzas elel rruevo sistema educatavo
-----~-=-=-==========-==~======-=.=====================================================================================

Educación General Básica, cursos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.0 y. 7.°.

Bachillerato unificado polívalente, cursos 1.0 y 2.°.
Curso de oríentacrón uni versítarta.

Formación Profesional:

Período transitorro de enseüanzas de adaptacíón y transícíón
pata 10.3 alumnos que no tengan el título de Bachiller Ele-
menta.l y para aquellos otros mayores de catorce afios que'
no superen Ia prueba de nível.

Formación Profesiona.J de J;ll'imer grado ('tel'minación de Ia ím-
plantacíón) .

Formación Profesional de segundo grado ünícíacíón de Ia ím-
plantacíón) ,

Curso de acceso al segundo grado de Ia Formacíón Profesíonal
desde el primer grado.

Ensefianzas de los planes a extinguir

Ensefianza Primaria, curso 8.°.
Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), curso 4.°.

Formacíón Profesional:

Oficialía, curso 3.°.
Maestría Industrial, cursos 1.0 y 2.°.

b) Por ensefianza Iíbre podrán prepararse los aíumnos a Ias pruebas correspondíentes de estos planes: a) Bachtlleratc
Elemental unificado (plan de 1967). salvo el curso primem; o) Bachillerato Superior de Letras v Ciencias (plan de l~'n, y
c) Bachillerato Superior técnico. A través de Ia ensefianza llbre podrán ejercer su derecho a acceder al tercer curso de! Bacrn-
llerato EIement.aJ (plan de 1967, a extinguir) los poseedores del certificado de estudios prímarros, de acuerdo con Ias normas de
Ia Orden ministerial de 14 de enero de 1967 (<<BoletinOficial deI Estado» deI 25l. La convocatoria de septiembre de 1974 será Ia
última para los a1umnos del sequrulo curso deI plan de estudíos de 1967 dei Bachillerato Elementa1 unificado y para 105 dei
curso quinto del Bachillerato Superior' (plan de 1957),

V. Afio ACADÉMICO 1974-1975

a) Los Centros estatales y 105 no estateles, de acuerdo con su respectiva clasificacíón acadérníca, ímpartírán estas en-
sefíanzas:

Ensefianzas de! nuevo sistema educatlvo

Educación General Básica. cursos 1.0 al 8.0.
Bachíllerato unificado y poliva.lente, cursos 1.0 ~1 3.0.
Curso de oríentacíón umversítaría.

Enseflanzas de planes anttguos
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8nsen::\ilza<, del nuevo sistema educatrvc
,----_.

Formacion Profesionat oe pr ímer grado.
Formaeión Profesional de segundo grado.
Cursos de acceso a Ia F'ormacíón Profesional de segundo grado

desde Ia: de primer grado.
Cursos de perfeceionamiento, recielo y formación de mandos

Intermedíos.

. Ensefumzas de planes antlgU08

Maestría Industrial, curso 2.".

"

b) No se impartirá ya ní Ia Ensefianza Primaria ní Ia Media por los planes que \fstab.an eu vigor aí promulgarse 13
Ley General de Educación, salvo en los Centros autorizados para preparar aios alumnos ,!ue havan de concurrír como libres
aIos exámenes legalmente autorizados para Ia extinción de aquellos planes, a tenor de Ia >d!gp>Gslcióntransítoría prírnera, 2, de
Ia Ley, a saber:

a) Ba:chillerato Elemental unificado (plan de 1967), curso 3.0 (última vez).
Idem id., curso 4.° (hasta septiembre de 1976).

b) Baehillerato Superior de Letras y Ciencias (plan de 1957), curso 6.° (última vez).
Por última vez a través de Ia ensefianza libre podrán ejer cer su derecho a acceder all tlercer curso del Bachillerato Ele-

mental (plan de 1967. a extinguir) los poseedores de! certificado de estudíos prímaríos, de .Ullif!l'do eon Ias normas de Ia Orden
ministerial de 14 de enero de 1967 «(Boletúl Oficial del ~stado)l de! 25).

1\1I N 1ST E RI O DE TRABAJO

O'RDEN de 25 de agosto de 1970 por Ia. que se apli-
cati coeficientes correctores en el réqimen especial
de Ia Seçuriâaâ Social de los Trabajadores dei Mar
a eiectos de cotieacion l' repercusurn. en Ia accum
protectora ..

Ilustrísimos seüores:

En cumplímiento de 10 establecido en el número 6 del ar-
tículo 19 de Ia Ley 116/1969, de 30 de diciembre, reguladora del
n~;~jrnen Especial de Ia Begurídad Social de los 'I'rabajadores
..··l 1!ar y en el número (; del artículo 33 de su Reglamento
General,

}Z'::teMínístcric, a propuesta de Ia Díreccíón General de 1"-
Segurídad Social y oída Ia Organízación Sindical, 11a teniào
a bien dísponer:

Artículo único.-A Ias Empresas y trabaiadores que resulten
íncluídos en los grupos segundo y tercero a que se reüere el
número 2 del artículo 33 del Reglamento General de Ia Ley
de Ia Seguridad Social de Ias Trabajadores del Mar, aprobado
por Decreto 1867/1970,de 9 de julio (<<BoletínOficial del Estado»
dei 11), se les aplicarán a etectos de cctización los coeficientes
correctores siguíentes que actuarán sobre Ias bases tarítadas
que a cada categoria profesional correspondan.

1.° PARA EL 'GRUPO SEGUNDO.

u) Coeficiente de un medio para. embarcacíones pesqueras
comprendídas entre 10,01 y 50 toneladas de registro bruto.

o) Coeficiente de dos terei os para embarcacíones pesqueras
comprendidas entre 50,01 y 150 toneladas de registro bruto,

2.0 PARA EL GRUhj TERCERO.

a) Coeficiente de un tercío para. embarcacíones pesqueras
de hasta 10 toneladas de registro bruto. ~
. b EI mismo coeficiente se aplicará a Jos trabajadores autó-

xnomos.

D;rSPOSICION FINAL

La Dirección General de Ia Seguridad Social resolverá cuan-
tas cuestíones puedan plantearse en Ia aplicacíón de 10 díspuec-
to en Ia presente 01'den,' que tendrá efecto desde 1 de agosto
de 1970.

Lo digo a VV. 1'1. para su conocírníento y eíectos.
Dias guarde a VV. rr.
Madrid. 25 de agosto de 1970.

DE LA POENTE

limos. Sres. sucsecretano y Dírector general de Ia Seguridad
SOCial de este Ministerio.

RESOLUCION d.e Ia Direccián General de Traba-
10 por ta que se a';;Tueba el Convenio Colectivo S'in-
dical lttterprouitcial. de Ia Ituiustria A;:rncarera (Sec-
tor cone).

Dustrísimo sefior :

Visto el Oonvenío Colecnso SindicRI, de ámbito interprovín-
cial, de Ia Industría Azucaiara (sector caüai, suscríto el 23 de
julio pasado por Ias repressrtaeíones económíca y social. inte-
gradas en su Comísión Delilnrarnte; y

Resultando que Ia Secl.'áial':'·laGeneral de Ia Organización
Sindical remitió a este Centm: <i1il'ectivoel mencionado Convento,
que íué redactado mediante Ias oportunas negocíacíones de la
citada Ocmísión Delíberante, designada al erecto, acompaüadc
del informe a que se reríere el .arttculo 1.°-3 dei Decreto-Iey 22/
1969, de !l de dícíernbre, y deLr[!á~ documentos exigidos 'por Ia
vigente legíslacíón sobre Ia natería;

Resulta,ndo que en Ia tramtacíon de este expedíeute hari sido
observadas Ias prescrípcíones de rigor;

Considerando que esta Dneceíón General es competente para
dictar Ia presente Resolueíár, :de conformídad con 10s articu-
las 13 de Ia Ley de 24 de áiru de 1958 y correlatívos dei R-;.•..
glamento para su aplícacíón, de 22 de julio deI mísmo afio;

Considerando que el Comenso no contíene nlnguna cláusula
que determine Ia ínefícacía a (.Que se refiere el articulo 20 d 1
indicado Reglamento de 22 de julio de 1958. y por otra parte,
el crecímíento de IRs retrtbmícties pactadas y especialmente el
anual está dentro de 10s móíulcs del citado Deereto-ley 22/1969,
de 9 de díciembre, en cuarm a h competencía de este Centro,
a que se alude en el cor-sídearedo precedente;

Vistos 10s citados preceptss s demás de general aplícacíón,
Esta Díreccíón General, ffi uso de Ias facultades que le están

conferidas, acuerda:

1.0 Aprobar el oonvenío €DIlêctivo Sindical, de âmbito inter-
provincial, de Ia Industria AIDca:rera (sector Cana), suscrlto por
Ias partes el día 23 de julio ú1tfrno,

2.° Que se comunique esn Reso!ución a Ia Organízacíón Sin-
dical para su notíãcacíón a Ias partes, hacíéndoles saber que,
con arreglo a 10 díspuesto el' e.1 artículo 23 dei Reglamento de
22 de julio de 1958, en Ia re<h:cdón dada ai mismo por Ia Orden
mínísterial de 19 de ncvierrüre de 1962 no cabe recurso alguno
contra ella en Ia via adminimraDva.

3.0 Que esta Resolucíón y el Convenio que se aprueba se
publíquen en el «Boletín Ofíual de] Estado»,

Lo que comunico a V. I. garn su conocimiento y erectos,
Díos guarde a V. I. '
Madrid, 13 de agosto de 19'Ct-El Director general, por de-

Iegacíón, el Subdirectol' gsnarrl, Victor Fernández.

Jlmo. Sr. Secretario general de }:l Organízacíón Sindical.
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ARrtCULO 14

1. Para Ios productos a que se refiere el presente Anejo, que
no sean Ias enumerados en el Anejo II del Tratado que Instí-
tuye Ia Cornunidad Econ6mica Europeu, Ia Comun.fdad se reserva
Ia facultad de modificar el régimen previsto en el presente
Anejo en caso de establecimiento de una reglamentación espe-
cifica como consecuencía de Ia pu esta en práctíca de Ia porítíca
agrícola común y para evitar especialmente cíertás dístorsíones
de Ia .competencía o eíertas sustítuciones.

AI establecer esta reglamentacíón y aI modificar dícho régi
meu, Ia Comunidad tendrá en cuenta los intereses de Espaúa

~ Para los productos a que se refiere el presente Anejo,
enumerados en el Anejo II deI Tratado que ínstituye Ia 'Comu-
nídad Econômica Europeu, Ia Comunidad se reserva Ia Iacultao
de modificar el régimen establecido en 1'1 presente Anejo en
caso de estabíecímiento de una reglamentación comunítaría.

AI establecer esta reglameutaeíón y modificar dícho régimen.
Ia Comunidad tendrá en cuenta Ios intereses de Espana.

3. Para Ios productos del presente Anelo. enumerados en el
Anejo II del Tratado que instituye Ia Comunidad. Económica
Europa. Ia Cornunídad se reserva Ia Iacultad ele modificar el
régímen establecido en el presente Anejo en caso de modíflcación
de Ia rpgl,\mentación comunítarta.

AI modificar este régímen, Ia Comuuidad coucederà a Ias
ímportacíones originarias de Esp3JÍa ventajas cornparables a Jas
establecídas en el presente Anejo.

4. Se podrán celebrar consultas en Ia Comtsíón Míxtn para
Ia aphcacíón de Ias dtsposíciones del presente artículo.

(Continuará)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de septiembre de 197V por Ia que se
. reçulati los procedimientos administrativos para Ia
-e:r;vortación ele billctee de banco extranieros y de

$108 demás etectos ele gim o crédito cn moneda
extrtnnera.

Excelentísimos senores:

La remesa al exterior ele divisas extranjeras se efectúa por
105 Bancos y demás Entidades de crédito con funciones delega-
das del Banco de EspaÍla-Instituto EspaüoI' de Moneda Extrar:-
jera en virtud de 10 díspuesto en Ia Orden del Mínisterio de
Comercio ele 25 de agosto de J 959. La operación ha venído rea-
Iízándose hasta Ia fecha exclusivamente por via postal.

Dado el progresi 'o incremento del turismo extranjero en
nucstro país, es cada vez mayor Ia cantidad de btlletes extran-
jeros ingresados en 108 citados estahlecirnientos bancaríos que
han de sítuarse en ei exterior, por 10 que se considera nece-
sario autorizar su exportación por otras vias ele transporte, ta-'
les como el flete aéreo y el envio personal, C011 objeto de faci-
litar 31 máximo estas operacíonea ..

Astmísmo resulta conveniente regular Ia .export.ación de Ios
-l·*a:,ls instrumentos de giro o crédito cifrados eu divisas. y es-
\;':j;<'l~t'l' 10s oportuno,'; procedímíentos administrativos para Ias
-í.rersas formas de salida. .

En su virtud esta Presidencia deI Gobierno, a propuesta de
105 Ministros dé Hacíenda, de h Gobemación y de Comercio,
ha tenido a bien disponer:

Artículo' 1.0 La expor tación de billetes de banco extranje-
ros, letras de cambio, cheques y cualquier otro instrumento de
giro o crédito cifrado en divisas por los Bancos y demás Enti-
dades em: f nncíones delegadas del Banco de F.sp:cüa-Instituto
Espaüol de Moneda Extranjera, con destino a un corresponsal
bancaria, para su reembolso en alguna ele Ias divisas converti-
bles admíuídas fi. cotización en el mercado espaüol mediante SlI
abono dírecto, conversión, gestión de cobro o cualquier otra ore-
ración bancal'la., poc:rú ereçluarse:

a) Por via postal.
b) p'or flete aéreo. eI: paquete facturado.
c) Pel'sonalmente, por representantes alltorizaclos de aqne-

lIos Bancos y Enticlacles delegadas. .

Art. 2.° Los envios por via ~ostal podrán adoptar, según
10s casos, Ia forma de «cartas .tl"J.1U va ores declarados» o Ia de
«cartas certíf icadas»,

Art. 3.° Las remesas 1}01' nele' aéreo deberàn erectuarse al
amparo de Declaraciones de EX!jWrtac•.••n, quedan do facultada
Ia Dirección General de Aduanas para determinar 10s aeropuer-
tos por Ias que han de realízarse estas exportacíones.

. Art. 4.° Las remesas que se eonduzcan personaimente por
representantes de Bancos y Entidlades delegadas del Banco de
Espana-Instituto Espafiol de M=da ~xtl'anjera podrán etec-
suar su salída por Ias aeropuertos de Madrid-Bar ajas, Barcelona.
y Palma de Mallorca, asi como 'JII'IT Ias Aduanas ele Irún, Port-
Bou y La Junquera.

Art. 5.° Los envios. cualquiera que sea ia forma er; que se
realicen, estaran sujetos a con1.rlli aduanero, que se ejercerá -en
Ia forma que se establezca por :lI Dirección General de Adua-
nas, y deberan estar amparados en un «Boletín de remesa»
expresívo del contenido de cada expedictón.

La utílízación del sistema de remesas por via postal presu-
pane Ia autorízacíón, por parte ill:l expedidor, para Ia apertura
de los envios 11 fin ele com~rob~r SLl contenido, que se etec-
tuarú por Ias servidos de ~"l.<lllaL:}.".en presencia de Ias de Co-
1'1"1005 y del remltente, en sn C3SIJ.

Art. 6.° Las remesas que se efecLúen con transgresíón de
10. prevenido eu Ia presente cti:~'p~.ic:ón o en cualquíer otra re-
guladora. de Ia exportación de ri.i~-isas o instrumentos de giro
o pago constituirán ínfracciones que se perseguírán y saneio-
narán con arreg!o a 10 dispuesto en h Ley de DElitos Maneta-
rios, de 24 de noviembre de 193.IÍ_ .

Art, 7.0 Por Ia.' Díreccién GerJEITl ele Aduanas, por lá Direc-
ción General de Correos y Teleccsnmlcación y por el Banco de
Espana - Inst ituto Ii'..spaüol ele iVlmedà Extranjera se díctarán..
dentro de! ámbito de sus respoctssas competencias, Ias normas'
complementarías necesarias para el desarrollo y apücacíón de
Ia presente Orden, que entrara ell vigor a Tos-díez dias de su
publicación. en el «Boletin Ofíctal "el Estado».

Lo que comunico a VV. EE. pzra su conocímíento y erectos.
Dias guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de septiembre 'de llitiO.

CAR.RERO

Excmos. Sres. Ministros de Hncirnda., ele Ia Gobernactón y de
Comercio.

DE
lVITNISTER 10

EDUCACJON Y CIENCIA
DECRETO 2618/1970" de 22 de agosto, sobre susti-
tllción de ias actutüe: pruebas deZ grado de Bactii-
lier Elemeniüi y esnbtecimiento de Ia eotüuacioa
continua deZ renâitmmto eaucauco de 10s alumnos.

La disposición transitaria pr.iner:l.·, apartado cuatro, de 10.
Ley General de Educación ordem Ia sustítucíón, en el plazo
más breve posible, de tas actuales -'meb:is elel grado de Bachí-
ller Eleinental. En cumplimiento ti;; dicha norma, se determina
ia convocatoria en que, por últinm vez, se realizarán tales prue-
bas con arreglo a Ia reglamentarión hasta ahora vigente y se
regulan Ios procedimientos para Ia obtención dei grado aca-
dérníco de Bachiller Elememal en 10 sucesívo, hasta su supre-
sión, de acuerdo con Ias previsinres deI Calendário de Implan-
tacíón ele Ia Reforma Educatíva ;1' de! apartado tios de Ia citada
d.sposición transitaria primera 'àf Ia Ley.

'I ' En eI futuro, el grado de Barbiller Elemental se obtendrá
po:' dos procedimientos: el prlmeso de ellos, que consiste en IaI evaluacíón contínua del aprovecramiento ele 105·alumnos a 10

I largo elel último curso del Bachüsrato ElementaI, será aplícable

"

a todos aquellos cuyo régímen d< escolaridad permita ponerlo
en práctíca. El otro procedimierro, que se concreta en unas
pruebas ele conjunto. estnblecidrs de modo transítorío y que

rea Iizarán con arreg!o a Ias ínstruccíones que dicte el Mi-
nisterio de Educación y Cienci-a. s.erá aplica!:Jle a Ias demás
alumnos.· .

En ambos se concede p:uticlta.:r impol'tancia a Ia verifica-
ci6n deI gradO de formaci6n alaw.2.ado por eI alumnado, aue-
más ele comprobar el nivel de amocimientos adqUiridos.
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EI sistema de evatuacaon continua preconizado por 1:\ Ley
General de Educación para todos los niveles de Ia enseúanza,
en el ano escolar mil novecientos setenta-setenta y uno, se apli-
cará obligatoriamente a almmnos de cuarto aüo de Bachillera to
Mediante Ia aplicación de' este sistema serán simultáneas Ia
aprobacíón de! último curso dei Bachillerato Elemental y lu
obtención deI grado académico zorrespondiente Para ellc E'I
profesorado. durante ia euapa ce evaluación progresiva, pc, br!',
de vigílar Ia. asirnílacíón d~ conocimíentos por el alurnno y este
deberá, en su caso. seguir Ias enseüanzas de recuperaclón que
se establecen. Es preciso subravar I trascendcncia que para
Ia Ley tienen estas ensenanzas de recuperación. ya que el pro-
ceso educativo no es una -selección de los más aptos. sino un
autônomo y ordenado esfuierzo para que en cada alumno se
actualicen todas Ias virtuaãídades que posee : Antes de reprobar
ai mal estudiante. que safvo casos de def'iciencias psicof'ísicas,
es generalrnente recuperabãe si con él se emplean los métodos
adecuàdos, hay que agotaz los médios que le permitan incor-
porarse ai ritmo ordínarío de Ia clase. Las enseúanzas de re-
cuperacíón, unpartidas dentro del período lectivo, reducirán 1'1
número de calificaciones fmalES, desfavorables e tncrernentarán
Ia productividad de los sei1'vicins de ensefianza.

En el segundo de los p:-ar.:rlimientos que se .artículan para
Ia obtención de! grado de:l'ilLehiller Elemental. Ia aprobacíón
dei último curso de dicho 1kchillerato precede a Ias pruebas
de conjunto. que serán orgartaadas con carácter transitorio. RI
Ministerio de Educación y nEncia determinará el contenido .V
e1 carácter de tales prueba.s. con arreglo aios críteríos antes
aludidos y a 10 dispuest o e:n el presente Decreto.

EI Gobierno considera cmveniente. por otra parte, que el
Ministerio, de Educación y «:iencia. dando cumplimiento a 10
dispuesto en Ia Ley Genereíl de Educación. aplique el sistema
de evaluacíón continua ele) nendímiento educativo de Ias atum-
nos en aquellas otras cnseãrmzas que considere oportuno con
miras a una reglamentacíón deüníttva dei mismo a medida que
progrese Ia implantacíón d? Ia Reforma Educativa.

En su vírtud, a propue=ta de! Míntsterío de Educación y
Ciencia :1' previa delíbcractan del COl1sejo de Ministros en su
reuntón (lel dia veintiuno à!.' agosto de mil noveclentos setenta.

DISPONGO:
Articulo primero.-Uno. Las pruebas dei grado elementa! del

Bachillerato General y de! Bachillerato· Laboral o Técnico se
reaíízarán por última vez. con arreglo a Ias normas en vigor,
durante el afio acadêmico mil novecíentos sesenta y nueve-se-
tenta. en una convocatoria extraordinar ia que tenrírá lugar en
105 meses de enero y f'ebrere. de mil novecíentos setenta y uno.

Dos. A dicha convocatcoia y a Ia de septiernbre del pre-
.sente afio podrán acudir:

a) Grado Elemental dei Bachíllerato general: Los alurnnos
que tengan aprobados o conralidados cuatro cursos de cualquíer
plan de estúdios de dicho Thrchillerato.· .

b) Grado Elemental d-:õLBachillerato Laboral o Técnico:
Los alumnos que tengan apccbados o convalidados cinco cursos
dr cualquier plan de estudíes de dicho Bachillerato o el curso
dI" transforrnncíón para pasar ai rnismo

. Articulo segundo.-Las pruebas ,ara ia obtencíón del grado
elemental de uno y otro Bschülerato que se celebren con pos-
terioridad a Ias aludidas en el artículo anterior se ajustarán a
Ias normas contenidas en el artículo siete de este Decreto y
versarán en todo ca.so sobre el contenído de los respectivos
planes de estudio hoy en vigor, y Ia formación que és te supone.
considerados en su conjunro y como base para valorar Ia ma-
durez del alumno.

Articulo tercero. - Uno. Para los alumnos que, en el ano
académico mil novecientoi; J'ie.tenta-setenta y uno, sigan el Í1lti-
mo curso dei Bachillerato Elemental general o técnico en ré-
gimen de ensenanza escolamada en Centros estatales, Centr'os
oficiales de Patronato, Secci{jnes Filiales o Colegios Reconoci-
dos, Ias pruebas de grado c=espondient.es serán sustituidas por
.nn sistema de evaluación (mntinua que se llevará a cabo en
105 propíos Centros y con ircll.ervención directa de Ia Inspección
Técnica de Educación.

En sucesivos afios acadêmicos se irá extendiendo Ia evalua-
ción continua aios restant'-'!· cursos.

Dos. Dicha evaluación S'!" ajustará a Ias normas siguientes: I
a) La ·evaluación contüzm. será lIevada a cabo por todos I

105 profesores dei alumno ~i se desarrollará a p'artir de una
expioración inicial dei misn::m. cnyos resultados se comunicanill
a Ias famílias. De Ia evalua'riífu!: progresiva dei alumno quédará l'
E'n el Centro const.ancia doc-umental según se determine. La eva-
luación final responderá a um Í\licio conjunto de todos 10s pro-
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Iesores dei alumno. que tendrán en cuenta 105 resultados de
todas Ias evaluaciones anteriores; 12 =xpresión dei nível en ella
alcanzado será objeto de Ias calificaciones siguientes: Bobresa-
líente, Notable Bien, Suficiente (distintos matíces dei actual
Aprobado i Insuficiente y Muv Deficiente (distintos matices dei
actual Suspenso í Se consideran negativas Ias calificacicnes de
Insuficiente y Muy Deficiente La calificación positiva implicará
lf. aprobación dei último curso deI Bachíllerato Elemental y Ia
obtención deI grado correspondiente.

'b) Las tareas de evaluación. que se consíderarán ordinarías
, estarán como tales lntegradas en I:. planificación dei trabajo
escolar del Centro, se llevarán a cabo de acuerdo con Ias tns-
trucciones dictaelas ai efecto por '~I Ministerio de Educación y
Ciencia. La Inspección Técnica de r'ucación podrá examinar
en cualquier momento Ias aetas ele Ias sesiones de evaluación;
deberán estar siempre a su dtsposición cuantas pruebas y con-
troles se realicen err 10s Centros como justirícación de Ias ca-
li+ícaciones otorgadas, La Inspeccíón '~écnica podrá realizar. de
oficio o en vírtud de reclarnacíón. Ias pruebas que estime opor-
turras para Ia comprobacíón deI rendimiento de 105 alumnos.

Artículo cuarto=-trno. A Ia vista de los resultados parcíales
df Ia evaluacíón ·progresiva. los Centros docentes pondrán en
marcha durante el mismo curso escolar procedirnientos de re-
cuperación para aquellos alumnos que l? necesiten, con el fin
de incorporar los ai desarrollo académico.

Dos. Los alumnos que no obtengan una calificación final
I positiva deberán acreditar en septíembre haber subsanado Ias

def íciencias de formación que se 11:'$ hava indicado. Las pruebas
di' sept icmbre se llevarán a cabo en los propios Centros con
~rreglo alas mstruccíones dictadas por el Ministerio de 'Edu-
cación y Ciencia. después de acreditar haber seguido durante
e período de vacaciones cursos de recuperacíon organizados
rol' 10s Cent-os. de conf'orm idad con Ias normas que se dicten,
La superación de estas prucbas supondrá la aprobación dei úl-
timo curso del Bachillerato Elemental y Ia obtención de grado
aradémico correspondiente .

Tres. Los alumnos que no consígan en esta ccnvocatoría de
septiembre Ia calificación firia l positiva tienen derecho al Cf:'l"-
tif'ícado de Escolaridad Los que deseen obtener el grado ele-
mental podrán acogerse en convoca tortas sucesivas ai procedi-
míento establecido en el artículo siete dei presente Decreto.

Articulo quinto.-Los Colegios autorizados y 105 Libres Adop-
tados que soüciten y obtengan autorizacíón para. ello a través
de Ia Delegación Provincial dei Ministerio de Educación y Cien-
cia podrán establecer el sistema de evaluacíón continua pre-
visto en los dos artículos anteriores A tal efecto, quedarán
sujetos a Ia tutoria dei Instituto de Enseflanza Media a que
estén adscritos. cuya Direcclón designará 105 Catedráticos deI
rr ismo que hava n de desempenar aquélla directamente con arre-
("10 a Ias instrucciones que dicte AI Mínisterio de Educación y
Ciencia. .

Artículo sexto.-El incumplimiento de Ias normas pedagógi-
cas y administrativas reguladoras dei sistema de evaluación
contrnua y el f'alsearntento de los documentos correspondlentes
a pruebas ~.' c!'\lificaciones d8.l'á lugar. aparte otras re,pnl1'''lbi-
lidades. a Ia irrcoacíón de expediente. cuya resolucióu puede
comprender Ia "ímpostción de sanciones de carácter dlsciplina-
r.o, Ia suspensión o inhabilitación dei personal docente o dírec-
t+vo y Ia revisión de Ia categoria del Centro o Ia pérdida de Ia
mísrna, asi corno Ia oblígada realízacíón por 10s alumnos de
Ias pruebas que se regulan en el artículo siguiente.

Artículo séptimo.-Los alumnos no afectados por 105 artícu-
los anteriores y los mencionados en el artículo cuarl·o. tres, de
e~te Decreto. pOdrán obtener el grado de Bachiller ElementaI

f mediante Ia superación de ras pruebàs de conjunto que deter-
Mine el Ministerio de Educación y Ciencia en el Centro oficial
~orrespondiente. Dichas pruebas se celebrarán en dos convo-
('atorias, Ia. primera, aI final deI periodo Iectivo. y Ia segunda,
pn septiembre .

Artículo octavo.-Losalumnos que antes de Ia oonvocatoria
de junio de mil novecientos setenta y uno tengan aprobado al-
JZúr: grupo de Ias anteriores pruebas deI grado elementaI dei
Bachillerato Qucdarán sujetos a 10 ãispuesto en €'I articulo sép-
timo ele este Decreto, pero Ia calificación obtenida en los grupos
que tengar. aprobados con anterioridact' constituirá un smnando
más para, Ia obtención de Ia calificación definitiva de Ia prueba
de conjunto.

. .
Artículo noveno.-Los Centros no estatales que hayan apli-

cad,o el régimen previsto en el artículo tercero de este Decreto
deberán remitir aI Instituto de Enseüanza Media correspon-
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diente, aI término deI período lectívo, el acta final de califica-
cione:, debidamente homologada por' Ia Inspección Técnica de
Educación.

Artículo décimo.-A quíenes obtengan el grado de Bachiller
Elemental con arreglo a Ia dispuesto en 10s artículos anteriores
se les expedirán Ias títulos correspondientes con arreglo a Ia
legislación en vigor sobre Ia materia. Tales títulos tendrán los
mísmos efectos acadêmicos y profesíonales que 105 obtenidos
tras haber superado Ias pruebas de grado sustItuidas por el
presente Decreto.

. Articulo undécimo. - EI Ministerio de Educación y Ciencia
dictará Ias disposlciones necesarias para Ia aplicación dei sis-
terna de evaluación continua del rendlmíento educatívo de 10s
alumnos a otras ensefianzas, con arreglo a Ias siguientes normas:

Una. Para Ia Educación General Básica será de aplicación
to establecido en 10s artículos diecinueve de Ia Ley General de
Educación' y seis -del Decreto sobre ordenación dei curso en el
ar-o acadêmico mil novecíentos setenta-setenta y uno, suprimién-
dose progresivamente los actuales exárnenes de promocíón.

Dos. Para el quinto curso dei Bachillerato Superior General
y sexto curso dei Bachillerato Superior Laboral o Técnico deI
anterior sistema educativo se estará a 10 dispuesto en Ia dispo-
sición transitoria primera de Ia Ley, apartado cuatro. a fin de
que en el afio académico mil novecíentos setenta y uno-setenta
y dos pueda procederse a Ia sustitución de Ias pruebas dei grado
Superior dei Bacllillerato.

La evaluación continua se extenderá igualmente ai Curso de
Orientación Universitaria que con carácter experimental se cur-
se en el ano acadêmico mil novecíentos setenta-setenta y uno.

Tres. Para Ia Educación Universitaria se. estará a 10 dis
puesto en el artículo treinta y ocho ele li Ley General de Edu-
cación, previa informe de Ia Junta Nacional de Universidades.

Artículo duodécimo.-EI Ministerio de Educaci6n y Ciencia
dictará Ias normas o instrucciones precisas para Ia interpreta-
cíón y desarrollo de 10 establecido en el presente Decreto, el
cual entrará en vigor el dia síguíente al de su publicación en
el «Boletin Oficial deI Estado».

Así 10 díspongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veintidós de agosto ele mil novecientos setenta.

F~ANCISCO FRANCO
:SI Ministro de Educación y Cienciu,

JOS.8 UfIS VILLAR PAL.lISI

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 4. do septiembre de 1970 por Ia que se
nuxutican. determinados extremos de Ias Normas
Especiales de Tmbajo para Ia ltuiustria de Prepa-
ración y Empaqlletado de Especias Nüiurales, Adi-
Uvos (colorantes Y aromatuumtes), Té '!I otras Hier-
bas Aronuüicas, de 31 de enero de 1.962.

Ilustrísímo seúor :

La evolucíón experimentada por Ias condiciones socíeconó-
micas desde Ia última modificación efectuada por Orden de
8 de julio de 1964 en Ias Normas Especiales de Trabajo para
Ia Industria de Preparación y Empaquetado de Especias Natu-
rales, Adítívos (colorantes y aromatizantes), Té y otras Hierbas
Aromáticas, aprobadas por Orden de 31 de enero de 1962, acon-
seían establecer algunas modificaciones en consonancía con Ia
nueva sítuacíón creada, tanto e11materia salarial como en otros
aspectos, .de rnanera que sin repercutir sensiblemente en Ia
economia de Ias Empresas atectadas facilite Ia realización de
tal propósito.

AI expresado objeto, el Sindicato Nacional de Ia Alimen-
tacíón y Productos Coloniales formuló Ia correspondiente pe-
tición para que se modifiquen determinados ext:emos ·de Ias
citadas Normas Especiales,' previa acuerdo unânime de ias re-
presentaciones social y económíca que encuadra, por 10 que a
oetlcíón de dicho Sindicato y propuesta de Ia Dírección General
de Trabajo, .

Este Ministerio, en uso de Ias atrlbucíones que le confíere
Ia Ley ele 16 de octubre de 1942, ha dispuesto:

Artículo primero.-Los articules quinto. octavo, décimo' y
decimoquinto de Ias Normas Especiales de Tra!Jajo para Ias In-

dustrias de Preparación y Empaquetado de Especias Naturales,
Aditivos ccolorantes y aromatízantes), Té y otras Hierbas Ato-
matícas, aprobadas por Orden de 31 de enero de 1942. en 5U
vigente texto, se modifican en Ia síguíente forma:

«Art, 5." Entre ias caregorias profesionales de ~ncargado
.de molino y Oficial molinero. se mterca la Ia que sigue :

Encargado de mâquinas.-Es el operario que, con 10s sufí-
cientes conocímientos de Ias que maneje, puede asegurar 5U
funcionamiento normal, asi como 5U sntretenuníento.»

«Art. 8." Automaticamente, aí cumptir cinco anos de ser-
vicios en Ia Empresa. pasará elAuxilial' administrativo a Ia
categoria inmediata superior.

Asimísmo, el Mozo pasara a Ia categoria de Mozo especia-
lizado, al cumplir dos anos de ssrvícios eu aquélla.»

«Art. 10. AI personai comprendido en estas Normas Espe-
ciales se le asignan, según Ia casegoría proresíonal que ostente,
Ias retríbucíones siguíentes :

Oategortc ,
Salarió base

Pesetas

Persontü osiministrtitioo:

Jefe _.....•.•..•.........•.......
Oficial de 1.& •••..•.•••••.•••••••••••••••••.••••••••••••••••••••
Oficial de 2." ........................• _ ••••..••••••••••••••....
Auxiliar _••••.:.•................
Aspirante de 14..15 afias _ .••.........•.•........
Aspirante de 16-,17 aüos .......•.....••..•••••••.••••.......

Persotuü 1JLercantil:

Viajante o Corredor de plaza ..•.....•....................

Persoruil subalterno:

Recadista o Botones de 14-15 ams
Recadista o Botones de 16-17 a;"ú:us;

Protesiouates de oficio:

...........•......

Encargado de rnolino ...............•• __.......•............
. Encargado de máquinas (ambos sexos) .•..••••••••

Oficial molinero ...................•....•...............•..•...
Ayudante de molino __•....•........•......

Personal vario:

Encargado de almacén .: .........•.. _." ; :..
Auxiliar de almacén ........•....... ~~•.......•...........
Chófer :.....••••••............•..•...
Mozo especializado ........•..•.....••.. _•...................
Mozo ;........••• _.............•......

Persotuü [emenino:

Encargacla :...........................•••. ~•............ ; .
Oficiala '; ó._ ••• :•.......•.•..•.... ·
Ayudanta .................................••• __ .

Atxrenrlices de ambos sexos:

Aprendiz de primer afio (menor i{,;; 16 anos)
. Aprendiz de segundo ano (menor ele 16 anos)

Mensual

5.600
4.200
4.000
3.700
1.600
2.4.00

4.000

1.500
2.400

DlarJo

142
136
130
124

142
130
130
128
124

136
128
124

48
60

«Art, 15. El apartada a) de eS;'.e artículo queda redactado
asi:

a) Treinta dias de salarío con motívo de cada una de Ias
.fiestas de Naviclad y 18 de julio a tedos lcs trabajadores, cual-
quiera que sea el grupo profesional a que pertenezca.»

Artículo segundo-e-La presente '0l1den se publícará en el ((·Bo-
-íetín Oficial deI Estado» y entrará eu vigor a partir del prímer
::lía del siguiente mes aI de su puuíeacíón.

Lo que digo a V. r. para su corecírmento y etectos.
Dias guarde 8. V. r. muchos aÍlmi.
Madrid, 4. de septiemnre de 19711.

!lmo. Sr. Director general de 'rralJi!j;Q-Ó.

DELA FUENTE




